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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 faccion Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territoriat,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1525-SPA-1129 relacionado con

la denuncia presentada ante este organismo descentra [izado, emite [a presente Resolución considerando
los s¡guientes:---

(...) Moltroto del que son objeto cuotro ejemplores coninos los cuoles se encuentron en una ozoteo
omorrodos, sin olimento n¡ ogua, por lo que se observon en severo estodo de desnutrición (...)
tompoco cuenton con odecuodo protección contro lo intemperie (...,) [hechos que tienen Lugar en

calle ViLta Atuel, manzana 43, lote 03, colonia Desarrotlo Urbano Quetzalcóatt, Atcaldía lztapalapal
(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento Territorial de la Ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, ¡ntegrado con
mot¡vo de la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México conforme a lo
estabtecido en el artículo ll, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la
Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer solre
los presentes hechos, reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, asi cqggt$tlta\
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para et.curtrffi§rto de
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURf DIcAs APtIcABtEs

tales fines.
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Bienes r animal

La denuncia ciudadana se refiere aI presunto maltrato animaI del que son objeto diversos ejemplares
caninos ubicados en el inmueble localizado en catle Vitla Atuel, manzana 43, lote 03, colonia Desarrotlo
Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cuatdesde el espacio
público, se constató [o siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos criollos, de talla pequeña, hembra y macho, ambos de
petaje color negro.

Condición corporal y muscular. La hembra presentaba una condición corporaI delgada, toda vez
que sus cost¡llas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se apreciaban, la cintura se veía

claramente y no presentaba grasa en el pecho, mientras que el macho se observó muy detgado,
costillas, vértebras lumbares y todas las protuberancias óseas se aprecian a simple vista, clara
pérdida de masa muscular y no hay capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. De acuerdo a lo manifestado por la persona propietaria de tos ejemplares
caninos mot¡vo de denuncia, sus animales se encuentran en la azotea del inmueble en comento,
atados a correas metáticas con una longitud aproximada de 1.5 metros, lo anterior para ev¡tar su

reproducción y que tengan acceso a las azoteas de las viviendas colindantes, de igual manera
informó que cuentan con sus respectivos sit¡os de alojamiento, tos cuales les permiten protegerse

de las inclemencias deltiempo.
Agua y Al¡mento, A decir de la persona visitada ta alimentación de los animales de compañía se

basa en el sum¡n¡stro de croquetas adicionadas con comida casera y cuentan con recipientes con

agua limpia.
Comportam¡ento. Mantienen una postura retajada y contacto visuaI sin manifestar agresión,

asimismo permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en

este sent¡do no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No presentan lesiones ev¡dentet l"t "j";;i;;; caninos; no ouqkrltü \.
exhortó a su persona prop¡etaria a brindarles atención médica, mediante el esquemT:de vacunaci&r

de acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar en{ermedade-+g2T.y
potencialmente mortales. :; t"¡,6'7
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Figuras I y 2. Ejemplares caninos motivo de denuncia y su sitio de alojamiento

Derivado de to observado, se reatizaron [as siguientes recomendac¡ones:

En seguim¡ento a ta denuncia, personal de esta Entidad llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento de
hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes menc¡onadas, ditigencia durante
la cual una persona hab¡tante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente

investigación, hizo del conocimiento al personaI adscrito a esta Subprocuraduría que los ejemplares

caninos que fueron señalados en el escrito de la denuncia, ya no se encuentran en e[ inmueble, lo anterior
toda vez que fueron dados en adopción, con la finatidad de que les fueran proporcionados los cuidados de

bienesta r correspondientes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o
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animalen cuanto a comportamiento, atojamiento y condición de satud; sin embargo, se realiza ron
las sigu ientes recomendaciones: ,,{rÉ

i Proporcionar mayor cantidad de alimento a los ejemplares cani to ante
finatidad de aumentar su condición corporal.

n05,

> No mantenerlos amarrados de manera permanente.

nor n
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Proporcionar mayor cant¡dad de atimento a los ejemplares caninos, lo anterior con la finalidad de
aumentar su condición corporat.
No mantenertos amarrados de manera permanente.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fraccií¡ Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad
material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase tos ejemptares
ca n inos en el lugar de la denuncia.

Respecto al presunto mattrato de dos ejemplares caninos localizados en e[ inmuebte denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con las condiciones de bienestar t
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Personal de esta Entidad realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos, ditigencia durante
la cual una persona habitante det lugar donde se denunciaron los hechos motivo de queja, informó
que los ejemplares caninos motivo de denuncia ya no se encuentran en el inmuebte, lo anterior toda
vez que fueron dados en adopción, con la finalidad de que les fueran proporcionados tos cuidados
de bienestar correspond¡entes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resuttado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concLuido eI expediente en eI que se actúa, de conformidad con eI artícuto 27

fracción Vl, de La Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de
México.----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lvléxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.

\
C.c.c.e.p. Li<. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento \er¡tórial de

conocrmtento.
':..' '

la CDMX. Para u superor
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TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denuncia nte.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly
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